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Previo a resolver sobre las notificaciones remitidas a las direcciones de 
correo electrónico de los demandados la parte demandante debe expresar 

que las direcciones electrónicas suministradas corresponden a las utilizadas 
por aquél extremo procesal, la información de cómo las obtuvo, y allegar 
la evidencia correspondiente. 
 
En cuanto a la notificación personal dirigida al correo 
manoiett9003@hotmail.com pastortayguio@hotmail.comla parte 
ejecutante debe acreditar que el iniciador del correo electrónico recepcionó 
acuse de recibo del mensaje o acompañar prueba por cualquier otro medio 
que permita constatar el acceso por el destinatario al mensaje como lo 
indicó la Corte Constitucional en sentencia C-420 de 2020. 
 
 

NOTIFÍQUESE1. 

 

 

 

JOHN SANDER GARAVITO SEGURA 

Juez 
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1  Providencia notificada mediante estado electrónico E-67 de 29 de abril de 2021 

mailto:manoiett9003@hotmail.com


Documento generado en 28/04/2021 04:59:50 PM 

 

Valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica 


